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MUN'CIPAllDAD  DE  COuNA
SECRETARl^ "uNICIP^l

DECRETO NO:  E-1630/2O17

E=
COLINA,   26 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  870/17 de fecha 25  de Julio  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-223-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
l'Compra  de  160  Metros  Cúbicos  Maicillo  Amar¡llo  Arneado  Fino'';  y en  virtud  a  las

atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Mun¡cipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informacÍÓn   púbI¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los       actos       de        los       órganos       de       la       administración       del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD  NO 2683-223-L117,  del  proyecto denominado 'ICompra   "Compra de  160  Metros
Cúbicos   Maicillo  Amarillo   Arneado   Fino";   Copia   de   la   solicitud   -  Términos   de
Referencia, pasan a f

iIÑil

do  ''Compr

Ltft
lO  MUNSECRET

EAQ/AC AHY/MN
DISTRIBUCION:

ar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
de 160 Metros Cúbicos lVlaicillo Amarillo Arneado Fino"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)
m

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Direcc¡ón  de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Pahes y Archivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIF`ECCIÓN  ADM.  Y  FINANZAS

IJ

DE :    SR.  MANUEL NUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y-FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

\---L\ t3\o Lo\+
2  G_ o+l3\+

MEMORÁNDUM NOg2g_/ 2oi7.

MAT.:  Proceso Pub''icac¡ón.

Co'ina, jul¡o 25   de 2O17.

En  relac¡ón  a  la Sol¡citud  NO116 de la  Direcc'Ión de Operac¡ones,  soI¡c¡to a  usted  gest¡onar
decreto  alcald'icio,  que  aprueba  los Términos cle  F`eferelicia  y  llame  a  licitación  públ'ica  la
"Compra 160 metros cúbicos ma¡cillo amarillo arneado fino",  ID NO2683-223-L117.
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UNIDAD DE ADQUIS'C'ONES

gqnGfl
LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA  NO zz2±+
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM(L1) A TmVES I)EL PORTAL ]anm^r.mercadopublico.cl

REQUIRENTE:DEPARTAMENTO  OPERACIONES.

-COMPRA DE ARII)OS

. Jrr=

ARREGLO SECTOR FRONTIS DE

SOLICITUD  NO:0116 -18  DE JUL'0  2O17.

EDIFICIO CONSISTORIAL (COSTAI)O
MUNICIPALIDAD DE COLINA.

-160 METROS CUBICOS DE MAICILLO AMARILLO ARNEADO FINO.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA lnc'.).

CRITERIOS  DE  EVALUAC' N  (Los  criter¡os de
Estos cr,tenos se encuen'ran definiclos

1 .  Oferta  Económica

2.  Plazo  (entrega  o  e,ecuc,Ón en d¡as
hábiles)

3.  Oferta   Técnica de 'os
B¡enes  o  Servicios

4.  Servicio o  asistencia

Técnica

5.  Metodo'ogia

$1.800.000  .-

eva'uación selecclonados deberán
NOl pauta do Evaluaclón do las

dar un  porcentaje  total  del
Ofortas  (adJunto)

6.  Servicio  Post Venta

7.  Experiencra

8.  Componam¡en`o
Contractual Ariterior

9.  Cumplimien'os  de  losrequ¡s¡tos

10.  Certificac¡ón  Norma  'SO

DEL CANAL)  ILUSTRE

Estimativo   JH

Dispon,ble  E

11.  Cr,terios  Sustentables:

11.1  Efic,enc¡a  Energética

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

1 1  3  Concl¡ciones  de  empleo

y remuneraciones

1 1 .4  Contratación  de  Personas
con discapacidad

11.5  Otras  mater,as de  alto
lmpacto  soc¡al

*  Resoluclón de empates s¡  se  presentan se  clefinirá  con  la JiJ2p±!Éa (  NO  1), 2:J2B±!±n(  NO  2), ±:J2psi±n(NO8)

N TÉCNICA  DEL SERVICIO (lTS)

CORRESPONDA       EN
EJECuClÓN    DEL    SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMIS'ÓN  DE  LA  ORDEN  DE

ASPECTO REVELANTE EN

OS       (SEGUN

COMPRA
CUALQUIEF{  OTRO
É`ESGUARDO  DE  LOS  INTERESES  MUNICIPALES  O
MULTAS SI  FUERE  PROCEDENTE

NOMBRE.  CARGO  DEL
REQu'RENTE Y TIMBRE

lTEM PRESuPuESTARIO

USO  EXCLUS'VO D.A.F.

Í21r 7?oü{D/oLJ%(  pc7
Uso lnterno de  DAF.
La Solicitud do Com ra se dovo'vorá al  ro

El monto de compra supera las

ilE±¡E"E"nm+I"l"F.H¥mml             r.    +     m

+56942313468-22844161B

10  DIAS

uironte on 'os si

2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     [

3.     No  están  bien  definidos   los   requis¡tos  del

proceso) E
4.     Otros.

lN'C'O DEL PROCESO

uientes casos:

prodilcto  solicitado  (técnicos,  crller,os  de  evaluaclón,  ¡nspecc.ión  técnica  y  otros  que  afecten  el

(Uso exclusivo  del  Dpto. Adquisic¡ones)
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POSTULAR ADJ UDICADO

Pre§entar ldentificac¡Ón  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la -  Coordinar la  recepción del  producto con  la  lTS o  Unidad de
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   servicJo,   NO   de Adquis¡cíonesi  según  lo señalado en  'a  Orden  de  Compra.
contactos, correo electronico y dirección). En`regar el  prodiicto o servicio propuesto en su oferta.

'   Presentar OÍerta Técn¡ca  de  'os producto§ o servic,o. -  Dar cumpl¡mlento al  plazo  de entrega o ejecuc¡Ón  del serv¡c¡o.
Presentar O'erta Económica cle los productc,s o sewicio -   Dar cumplimiento a  la garant¡a señalada en  su oferta.

'!'Se  acepta  una  cotlzac,Ón  que  seña'e    la  ídent¡ficación  del  oferente, Aceptación de 'a Orden de Compra a través de la plata'oma
ofena técnica y económica de'  produc(o o seiv¡clo. www. merrjHÍ`nu b'Ico.Í`I
Rev¡sar los cnteús de evaluacIÓn y proponer la oferta de acuerdo a  lo La  Factura podrá ser entregada  una vez  recepcionado  el  producto
so'icitado. o serv¡cio.

Obsorvación:
La  Factura  electró     nica  deberá  ser rem¡,jda  al correo del  'TS  concoplaalcorreofar.turasadri,Jis¡í`ioneiq®Í`rtllnacl.

El oferente que m   infome o  no incluva en  su oferta  en forma  ¡ntegra los
requerlmlentos  exigido§&por  eI   Mi,nicip¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
cont¡nuará  par(icipando  en  e'  proceso  de  contratación.  S,n  derecho  a
Indemnlzación  alguna

La  Municlpalidad  de Colina  podrá modmcar los Térmlnos de  Relerencia  por soI¡cltud  del requirente.  por esta  unidad  al  detectar algún  error u
omisión,  o también  en  alención  a alguna  consulta  realizada  por algún  otérente.  en  la  entrega de  respuesta y aclaraciones siendo  informado
a  los ofenen`es antes  del  cieme   de  la  propuesta a  través  del  portal  MercadoPublico.  Dichas  modificaciones serán  formalizadas  medíante  el
respecti\,o aclo admin¡strativo.  Será responsabilidad de los oferentes ¡nformarse de estas modificacíones a tra\,és del  Portal MercadoPublioo.

Las  preguntas yk,  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  participantes  deberan  ser  respondidas   fomalmente  por  e'  Requjrente  o  lTS,
dentro del  plazo señalado en el  por(al.

una vez realjzada k] apertura electrónjca de las ofertas, Ia Municipalidad podrá solicitara los oferentes que salven errores, omisiones formales,
siempne y cuando  las  rectificaciones  de  dichos  vicios  u  omisiones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  situación  de  privilegio  respec'o  de
los  demas competidores,  esto es,  en tan'o  no se  afecten  los  pr,ncipios  de  estricta sujecjon a  los téminos de referencía y de  igualdad  de  los
oferentes,  y se  informe  de  dicha  solicitud  al  resto de  los  ofl3rentes  si  correspondiere a  través  del  Sistema  de  lnformación  (Certificacjones  o
antecedentes  se  hayan  producjdo u  obtenido con  anterioridad  al  vencimiento  del  plazo para  presentar ofertas  o se  refieran  a situaciones  no
mutables entne el vencimiento del plazo para  presenlar ofenas ).

Se  dará  un  plazo  má,cimo  de  48  l,ora§  corridas,  contados  desde  la  notif,cación  del  respectivo  requerimiento,  deberán  responder.  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencido dlcho plazo.  La
responsabilidad  de  revisar  e'  'Íoro  inverson  disponible  en  w`", mercadoDublico.cl,  es  del  oferente  par(icipante.  (Ar,   4O  Reglamentc,  Ley  NO
19.806).

En  caso que ki  Munic,palidad  no  pueda aq;udicar dentro del  plazo  lndicado,  deberá  informar las razones de ello a traves del  portal  Mercado
PÚblico e  indicará  un riuevo plazo  para  adjudicar a tíavés  del portal MercadoPublico conforme  lo establece  el articulo 41  del  Reglamento  de
ka  Ley  Noi9.886.

La adjudicación se  real¡zará en cumplimiento de los Términos de  Referencia   mediante decreto Alcaldicio.

-      Cláusula de readjudicación, si el respectwo adjuclicatano se desiste de su oíerta, no se inscnbe en Cmleproveedores. la entidad nc¡`ante podrá
deJar sm efecto la adjucl¡cación y seleccionar al otérente que, de acuerdo al resultado de k] evaluac¡Ón le s¡ga en puntaJe, y así suces¡vamente.

la  Mun¡cipaI¡dad  declarará  inadm¡s¡bles  las  o'er'as  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases y  declará  des¡erta
cuando no se presenten ofénas, o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus íntereses, ambos casos con resolución fundada

®       La  Municipaliclad  revocaná el  proceso  licitatono debiclamente justificada,  no  pudíéndose segum el fli+jo  norma' que  conduce  a la adjud¡cacion
con  resoluciór, fundada

El o  los  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  ¡ncumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluaclos  er,  el  "Cuestionario  de  calificación®. y  a traves  del
sistema  en e' Registno de Cbntratista y Proveedores   del  "Componam¡en(o Contractuar este último con resoluc.¡Ón fL,ndada.  En los sigujentes
CaSOS :

|  El  oferenle que cancele la  orden  por no contar con el  stock requendo.
-   Entregar el  prodiicto en mal estado.
|  No cumplir con  e'  plazo de entrega  señalado  en su oferta.
|   No cumpl¡r con  ki ejecución del servic¡o de acLJerdo a los  requerimientos técn¡cos y econórnjcos.

Resolucjón de empates: Si al completarse  la evaluacion  dos o más oíerentes tuviesen  igualdad de puntaJe,  se entregara k]  primera  opción, y
en-casc,  de  pers¡stjr  la  úualdad,  será  defin¡do  a favor de qu¡en  presenta  la  segunda  opcióri   De  persistlr el  empate  será  definido  a  íawr de
quien  tenga  nnayoi-puntaje  de  la  tercera  opción.   Estas  opc¡ones  se  encuentran  def,n¡dos  en  la  página    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en (*)
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Requ¡rente:  Dírectivo o Jeíatura que solicita el servic¡o.
ITS'  Inspecc,Ón Técn¡ca del Servic,o,  responsable de 'a coord¡naclón y recepc¡Ón del  b¡en o serv¡c¡o.

D¡rector DAF:  D¡rect¡vo que autoriza el  presupuesto.
Unldad Adquisíc¡ones:  Responsab'e de gestionar el  proceso  'ic¡tatorio mediante la platafoma www.mercadonublico.cl.

Unidad  de Contabmdad;  Responsable  de gest¡onar el ingreso de las facturas de los  Proveedo reS.

Tesorería  Municipal:  Responsable de  gest¡onar y entregar 'os estados  de  pago.
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-  Se pagará el servicio a 30 dias contra Factura y recepción confome d Requirente o TS,  'a forma  de pago  es con CHEQUE.  ÍNo §e  realizan
deDÓs¡tos  nl transíerencias\.

'  Consultas  al   fono  22  7073327 o al correo  iÍ`sp zunic]a®col¡na  r.l   f>Qtpba n.r,natÉ>®col¡na í`I
-Pago a  pro,eedores en  horario de   15:1O a  17:00  hrs.
-  Para el  retiro del es'ado de  pago presentar Rut de  la empresa o  un  poder s¡mple.
-  El  proveedor debera  jnfomar con  antelación  y  por escrlto  a  Tesorería si  e'ec'Liará  o  no  ces¡Ón  de  Factoring   de  las facturas  que emanen  de

una Orden de  Compra, dando cumplimento  al Art.  75 del  Reg'amento de  la  Ley  19.886.
-   Sl  la factura no fuera  receDcionada  Dor 'a   Unidad  de Adai,isiciones o Contabilidad deberán  com unicarse con  la  lTS


